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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE OCUPACóN DE CAUCE PARA EL
PROYECTO DE CONSTRUCCION DE OBRAS DE PROTECCION PARA LA BOCATOMA DEL
SISTEUA DE ACUEOUCTO DEL MUNICIPIO DE EL MOLINO DEPARTAMENTO DE LA
GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVTCIOS DE EVALUACTÓN Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES".

RESOLUCTóN No,
(

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA -
CORPOGUAJIRA, €n uso de sus atribuc¡ones constituc¡onales, legales, y reglantentar¡as
especlalmente las conferidas por la Ley 99 de 1993, artículos 35, 42 de la Ley 388 de 1992,
Decreto 1594 de 1984, Decreto 3100 d€ 2003, articulo 12 y siguientes de la Resotuc¡ón 1433 de
2AU,y

CONSIDERANOO

ANTECEDENTES.

Que mediante of¡c¡o de fecha 05 de Agosto o de 2015, recibido en la Territorial Sur con el radicado
No. 416 del 05 de Agosto de 2015, et sañor JOSE FERNANDO ZABALETA LOPEZ, ¡dentificado
con C.C:# 5.172.571, quien en calidad de alcalde y representante legal del Municip¡o del Mol¡no,
¡dentificado con N¡t: 80009278&0, solicita se apruebe el permiso de ocupación de cauce. para el
proyecto construcción de obras de protección para la bocatoma del sistema de acueduclo oel
mun¡cip¡o del molino Departamento de _La Guajira.

Que anexo a la solicitud fotocopia de Acta de poses¡ón, que le da la representación para actuar en
nombr€ del mun¡cipio, fotocop¡a de cedula de ciudadanía, que concuerda con la legalidad de la
represen|ac¡ón, formular¡o únim nacional de solicitud de ocupación de cauce, playas, y lecfros,
plano de la localizacrón de la fuente hídr¡ce en el ár6a de influencia, planos y memor¡a de cálculo.

De Manera ¡ntegral el D¡rector de ta territoñat sur de c,orpoguajia med¡ante Autos N" 1071 det 23
de sept¡embre de 2015, avoca conoc¡m¡ento de la solicitud de penniso de ocupación de cauce
Para El Proyecto De construcc¡ón De obras De protección para La Bocatoma Del sisrema De
Acueducto Del Mun¡cipio De El Molino Departamento De La Guajira, se Liquida El cobro por Los
servic¡os De Evaluac¡ón y rrámite. Este Nrm¡so fue tramitado ante cóRpoGUAJtRA con et
prev¡o d¡l¡genc¡am¡ento del Formular¡o únt@ Nac¡onal de perm¡so de ocupac¡ón de cauce.

Que según liquidación de fecha 03 de septiombre de 2O15, emanada de la Direcctón Tenitorial Sur,
se consideró que por los servicios de evaluación por el trám¡te de la solic¡tud anles menc¡onada,
requ¡ere de la utilización de func¡onarios, situación ésta que origina costos económ¡cos, tales como
honorar¡os profesionaleg, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

El valor del cargo para cubrir los costos económ¡cos en que incune coRpoGUAJlM por los
servrcros de evaluación y tfám¡te de la solicitud en reforencia, asc¡ende a la suma oe
SETECIENTOS NOVENTA UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($791.851)
MCte.

Que m€d¡ante of¡c¡o Número 344-540, del 29 de septiembr8 de 201s, se le ¡emit€ a la subdrrectora
Autoridad Amb¡ental el acto adm¡nistrativo con el objeto de comunicar al procurador Judiciat ll,
Agraria y Ambiental del Departamento de la Guajira, sobre el Auto No 1071 del 23 de sepriembfe

Qus modiante oficio Número 344-540, del 29 de septiembre de 2015, se le remit€ los documentos
a la coord¡nadora del área financiera de CORPOGUAJIRA Doctora Claudia Cec¡lia Robles Núñez,
sobre el Auto No 1071 del 23 de sept¡embrs. parg su publ¡c€ción en la pág¡na web o en et boletín
de esta corporación.

Que med¡ante ofic¡o Número 344-271, dg¡ 29 de soptiembre de 201s, sg le comun¡ca ¿¡l señor.
JosE FERNANDo ZABALETA LoPEz, atcalde del Municip¡o det motino, que med¡ante Auro 1071
del 23 de sepriembre se AVocA coNoclMtENTo DE LA SOLIC|TúO OE penu¡so oe
OCUPACION DE CAUCE, PARA EL PROYECTODE COSTRUCCION DE OBRAS DE
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PROTECCION PARA LA BOCATOMA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE EL
MOLINO DEPARTAMENTO DE LA GUAJIM, SE LIQUIDA EL COBRO POR I-OS SCNVICIOS OCEVALUActóN y rRAMIE y sE olcra¡¡ ornns orsposrcloñes.

Que el técn¡co de la tenitofiat sur de LA coRpoRAclóN ¡uró¡¡oun REGIoNAL DE LA
GUAJIF.A - CoRPoGUAJTRA, emit¡ó er Informe Técnico de visita rad¡cado bajo er No.3a44zz 

,

lefeigntg a la solicttud perm¡so de ocupación de cauce de que trata Auto Nó 1071 det 23 oe
\;sptrembre de 2015, cuyo contenido trangcribimos en sus términos tenuales:

DESARRoLLo DE LA wsrrA, ANTEOEDENTE y pRoyEcctóN DocuMENTAL

La visifa se realizó y cons¡st¡ó ve¡ificar el estado ac/rua! de ta @nstruct¡ón de uras murcs
en gav¡ones en el cauce del rio Mol¡no, esfa vrsfra fue a@mpañada der secretario deplaneación del Municip¡o de El Mo!¡no, et cual exptiú las bondalctes del proyeclo el estado
de avan@, a la prcgunta que por que rro & habla wlicitado a COiAp:OGUUne ns
perrnSos ped¡nentes para este üp de obras, man¡feúó que por dewnocim¡ento de ta
/recesidad esfos de trém¡tes.

Se observó la on strucción de atgunos muros en gaviones.
Se pudo verificar que existen unas obras en estructura de gaviones ¡nic¡adas.
En el momento de Ia visita no se encr,ntró wrconar, equips y ottos elemenfos que den ind¡cio
trabajos r@ientes.
No se obse/varon huellas & maqu¡naria, vehtcutos y/o pernnal en el sitio que evidenciara
tipo de act¡v¡dad reciente.

REGISTRO FOTOGRAFICO
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2, COJVC¿USrc,,YES Y CONSIDERACICNES

Luego cle anal¡zat los resultados de /as v¿lsifas realhadas y lo man¡festaclo por los inferesados, se
realizó un @tejo @n la d@umentación tégn¡ca acl¡c¡onal, @n lo cual se ñac€n tas s,guienfes
conskleracbnes y andusiones:

1. H Mun¡cipio de EL Molino, sothitó Wrn¡so para @upación de cue@ en un tramo det no
Molino.

2. Exisfe unos diserlos esfrucÍuralss da unos muÍos en gaviones y nos plar'ps en planta &
la l@alizac¡ón de los mups a @,nsÍruir.

3. Que e/ slic¡tante apofto los d@unentos l€g,dles ,equeñdos para desarrollar oóras de
@upación de caue en un trano M tb iidino.

4. & @ns¡dora que llaváncfuse a cab de manera adecuada la @nstruc{jión de los muros en
gav¡ón, no se causarán darlos a /os rec{.,rsos rafurales renovables o al medio amb¡ent' n¡
mú¡ñcacbnes @ns¡de/ ,blas o ,lotorias al pa¡sak¡

CO'VS'DERA C,,ON ES J URI DICAS.

Que CORPOGUAJIRA, ejerce la tunción de máxima autorictd ambiental en do el
Depaftamento de La Guajia, y, en cumplimiento del artÍculo 31, numeral 12 de fa by 99 de
1993, /e cúrresponde rcalizar la evaluación, @ntrd y g€guin¡ento amb¡entalde /os (/sas de,
agua, el suelo, el aire y demás ,€curss naturales retFvables qt/É @mprenda vett¡m¡errto,
e¡nsiones o inarpración d6 susfandas o resrduos /lguidos só/dos y gaseosos, , nr *T 
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en cualqutera de sus iormas, el a¡re o el suelo, asi cgmo los veñimientos y emis¡ones o
tncorporaaones de susfa/rclas que puedan causar daño o 

'r,ner 
en pel¡gro el normal

desarrollo sosten¡ble de /os recursos n aturales renovables o imped¡r u obstácuizar su empteo
para otros usos. Esfa función @mpen& la expedic¡ón de |as raspect¡vas f.cerabs
amb¡entales, parm¡sos, corces,bres, autorizaciones y salvocr,nductos.

Que el decreto 2811 de 1974 en su aftículo 102 y et clecreto 1541 de 1g7g en su aftículo 104,
eslaó/ecen que quíenes pretandan @nstru¡r obrai que ocupen el cauce de una corñente o
depós¡to de aguas, deberán sol¡citar autoizac¡ón.

Que el artlculo 96 de la ley 633 de zON, faculta a tas autoridades amb¡entales para cobnr el
¿r9sto de /os serviicros de evaluac¡ón y *guim¡ento gue se efectúen a las licencias
amb¡entales, permrsos, cor'€€,s¡ones y autoñzaciones

Que la @nst¡tuc¡ón establece el derecho colttivo a un amb¡ente sano, en tat seni'do
Corpoguajia ent¡ende que el med¡o amb¡ente es un derecho fundamentat para el hombre y
que el estado con la participación de la @munidad es el llamado a velat Nt su mnservrción
deb¡da, procurando gue el desarrollo eanómia y social sea @mpatibte con las potiticas que
buscan salvaguardar las riquezas de la nac¡ón.

Qu6 según el aftículo 31 de la ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, * estabtece @mo
func¡ones de las corpÍac¡ones, Ia evaluación conttot y seguimiento ámbiental por tos usos cle!
aqua, sLEIo a¡re y demás recursos naturales renovables, lo cual @mprende la exped¡c¡,n de/as respecfiyas l¡ce.nc¡as amb¡entales, perm,sos, @ncesiones, autor¡zac¡ones y
salvoconductos asf mismo recaudar @nforme a la tey, tas @ntribuciones, fasas derecfroó,
ta.rifas ! ?ullas genercdas por el suelo y aprcvechamiento de los mismo, fijando el monto eá
el terntorn de su iurisd¡úión con base en las tarifas mín¡mas estabtecklas for et ministerio de!
med¡o amb¡ente.

Qult_2n- e,l Departamento de La Guaiira, ra corpración Autónoma Reg¡onat de ta Guajira -C0RPOGUAJIRA, s€ corsÍtuye en ra máxima áutoridad ambiantat, s¡eñdo et ente encarjáao
de..ol9rS{ las autorizaciones, pel,nbos y licencias amb¡entales a los ptoyectos, obras y/o
act¡vidades a desanollarse en el área cte su jutisdicr;¡ón.

CO NCEPTO TECNICO, CONCLUSION Y RECOMENDAC/¡ONES

CONCEPTOTÉCNICO

De acuercto con lo obsevado en ta v¡sita realizada, donde se verliú la tocalización en func¡ón
de evaluar la solic¡tud, y tuego de ta @nfrontación y et debido de anát¡sis cte la
dete rm ina lo sig u ie nte :

l. se corsdera técn¡ca y amb¡entalmente v¡abte otoryar e! perm¡so parc ta construcción los
muros en gav¡onas en un traÍro del tio Mol¡no ubicados a la attura de la bocatoma det
s,sfema de acueducto del Mun¡cip¡o ht Mdino, en la cwrdenadas 72.54'21.5.0
10"38'36.8'N y con una long¡tud de 132 metros t¡neales en et meryen ¡zqubrdo y 12g
metros l¡neales en el margen &recho, según los ptanos adJurtos a ,a so t¡c¡tuct de peni¡so.

H soliciiante en viñud del acto adm¡nistrativo que aaja el presente cf,n(x,pto técni¡
debeñ:

1 . Real¡zar Ia @nstructión de los muros en gavbnes en et s¡tio determinado por et esttñio de
realizado y apoíado para este caso.

2 D¡sponer adecuadamente de los materiates y elem'ntos ut¡l¡zadas para la construclj¡ón de
la estructura.

3. Dejar el sif,b en /os seclores no inteNeni(tos ñn tas obrcs en las @ndic¡ones ,nlciares a
@mo se encont¡ó,
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Que en virtud de to anteriormente expuesto, €l DlREcroR GENERAL DE LA coRpoRActóN
AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA.

ART¡CULO PRIMERO:
Permiso ds Ocuoación
PROTECCION PARA LA BOCATOMA DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE EL
MOLINO DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. Las razones expuestas en la parte considerativa del
presonte acto administrat¡vo.

ARnclJLo_s-EGllNDo: Er ejecutor der proyecto, ar ¡guar que el Municip¡o Del Molino- ¡dentificado
con Nlr 800092788{ serán responsables de las al[eraciones y/o proÉlgmética ambienlal qus sepuedan presentar sobre los s¡tios interven¡dos y las riberas de los cauces como consecuencia de
las activ¡dades planteas, por ro que deberán tenér en cuenta ras siguientes re@mendaciones:

Corpoguc¡rrc

La corwrac¡ón supervisará y/o ver¡frcaÉ en cualqu¡er momento et cumpl¡m¡ento de to
d/spueslo en el Acto Admin¡strat¡vo que ampare el presente @n@üo, cuatquier @ntravenctón
de las m¡smas, podrá set causal para que se apliquen /as sanobnes a g ue iubiere tugar.

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGTONAL DE LA GIJAJIRA, CORPOGUAJIRA, SE T€SE/YA
el derecho de real¡zar vis¡,las a /as ¡nstalacrones de ta obra cuando lo ansidere 

'peftinente 
y

venfrcar si se está cumpliendo an lo s€,ñaladrj. en el ado admin¡strat¡vo.

Al real¡zar la.excavac¡ón para ta ub¡cación de las obtas de afte, se refr,m¡enda qua se ejecute
resps¡ardo /as cotas hidráuljcas naturales & sit¡o.
Ev¡tar la contam¡nación det cauce y el entorno naturat por ta ejecución de la obra ptanteada,
en caso de prúucir desechos líquidos y sólidos nmo ace¡tes, @mbust¡btes y basuraéproducto del trabajo rea!¡zado, esfos debcn ser ret¡rado y ttevados a un sitb de áisposición
f¡nal adecuado.
No se dehe realizar quema de ningún tiry de residups generados antes, durcnte y después dela ejecuc¡ón de la obra.
Ev¡tar que queden restduos como esmmbrcs, ¡nesc/as o formatetas dentro o ruera de los
cauces del¡nidos para que no se genercn obstrueiones dentro dd m¡smo.
No se debe realizar desv¡ó total det cau@.
solrc¡tgr lrna visrlas penódrbas de seguimiento durante y at ciene de la úra para verificar el
cumplim¡ento de tas obligac¡ones adquiridas en la d6 ta misma
Las demás que la of¡c¡na de Ca!¡dad Ambhntat ansidere prtinen¡es a, caso.

lllcul9 TERCERo: r-os puntos a int€rvenir están debidamento señarados y sus ubicac¡ones
es¡an en los d¡terenteo docum€ntos anexos del pr¡mer informe, cualguier modificación deberá sernot¡ficada a la Corporac¡ón.

ARTÍCULO CUARTOT LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
coRPoGUAJlRA, supervisará y/o ver¡f¡c€rá 6n cualqu¡er momento el cumplim¡ento de lo d¡spuesto
on el Acto Adm¡nistrativo que ampare el presentg concepto, cualqu¡er contravenc¡ón de las
m¡smas, podfá ser causal para que ss apliquen las sanciones a que hubier€ lugar.

ARTlcuLo QUINTO: Er Municipio Der Morino- identific€do con Nrr 80009278g{ será
responsable civilmente ante la Nación y/o ter@ros, por la contaminación de los recursos naturales
renovables, por la contaminaclón y/o daños que puedan ocasionar sus ad¡vidades.

ARTlcuLo sEXTo: eue er Municipio Der Moline- identincacro mn Nrr 800@27g&o deberá
¡nformar a coRPoGuAJrRA cuando se vayan a ¡n¡ciar ros trabajos de construcción de obras daprotecc¡ón para la bocatoma del s¡stema d6 acueducto del mun¡ci'pio d€l Molino Dopartamento De
La Guajira

- \r
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RESUELVE:

Otorgar al Mun¡c¡pio D€l Molino- identificado con NIT 8000927A84,
de Cauce PARA EL PROYECTO DE COSTRUCCTON DE OBRAS DE
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ARTICULO SEPTIiIO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación notif¡car 6l
contenido de la presente Resolución al representante legal d€ tvluNtclptb oer_ rr¡olño-
¡dent¡f¡cado con NIT 8O0O927OB.o, o a su apod-erado debidaménte constituido.

ARTICULO OGTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental notificar et conten¡do de rapresonte Resolución a la procureduría Agrer¡a y Ambientál d€ la Guaj¡ra.

llll-culg NovENo: pubriquese ra presente Resorución en ra Gaceta oficiar o página web de ra
uorporaoon, para ¡o cual se core traslado a la secretaría G€neral de la entidad.

ARTlcuLo DEclMo: contra ra presente Resorución proc€de el r€curso de reposición en ra foma
y térm¡nos sstablecidos €n la Lev 1431 de ZO11

ARTICULO DECIMO PRTMERO: La presente Resotuc¡ón rige a

Dado en Riohacña, La Guajira, a

-=-- t- ?-¿
Ptoyecto Sandrc Aóos,a ! prcles¡onet Especiatizado DTS
Kevt6o. Actnén lbara - Areaor Terntonal Vfufu,,,-
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